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C. GUILLERMO MENDEZ GARCIA 
EST ACI<?NES DE SERVICIO CAMINOS DE GUANAJUAT

PRESENTE 
/\sunto: Licencia .Ambiental Ú'nica 

Bitáco:a: 09/LUA022 8/0lll8 

:n ~~:enc:ón a l.a so iici~~ud ingr::s:.:.da 2.. esta. f:.gcr,cia ¡\Jacion:;.! de Seguíidad Industria! y de 
~ rcn:~cc;jn al fviedio .An··l bi~n::¿ d·::l SecLor Hid:8catt~uros . en lo sucesivo la f¡,GEt~CL!\.. el día 
lO de e;leíO de 2 O 13 y turnaoa para SLi a¡:ención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrit a a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en .su carácter de representante legal del establecimiento ESTA ClONES 
DE SERVICIO CAMINOS DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. , ESTACIÓN DE SERVICIO 
6929, con ubicación en CARRETERA DOLORES HIDALGO-SAN LUIS DE LA PAZ KM. 05, 
MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO, CODIGO POST AL 
37800, en lo sucesiv9 el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Ge?tión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la ·Licencia. Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo di~puesto e11 los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Naéional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos. · 

'1 

11. Que el día 'io de enero de· 20 Ü3 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento . E~TACIONES DE SERVICIO CAMINOS DE 
GUANAJUATO, S.A.: DE. C.V., misma que f\-le regist.rada .con 'número de bitácora 
09/LUA0228/01/18: .· . ·.· . 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0228/0l/18. referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

+ • • • • 

Por lo tanto. con fund amento ef1 los artículos 1, 3 f~acción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1 1 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
PíOtección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
;;gen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, ló. 17 BiS apartado A) fracción VI del Regl3.mento de la Ley Genera! del 
Equi!!bria Ecológico y !a Protección al Ambiente en mat:eria de Pre'Jención y Control de la 
Contaminación de !a_ ?.tmósfera; además del Acuerdo por el que se refon:nan y adicionan 
diversas disposiciones a! diverso que estabiece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. rn.::di-.:!nt::: un u.imite único. así como !a actualización de 13 información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual . publicado el 11 de abril de 19 9 7. así 
corno las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión 
Comercial, -

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA_ NO'l_AU-ASEA/3308,-2018 

La prese~~e Licencia Ambiental Única queda su)eta al cumpli~iento qe las siguientes 

l. 

·· CON D ICI_ 0 -NAN TES-.·:-

La Licencia~ampa,ra el fúhcionamiento .Y la operación del establedmiento denominado 
ESTACIONES. DE SERVICIO - CAMINOS DE GUÁf'!AJ!JATO, S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE'S~RVICI069_29, con ubic;ación en Cari-etera'Dolores Hidalgo-San Luis 
de La Paz Km. 05. tyluni~iplo--déDolóre-s Hidalgo. E.Stado ·d~ ~uarÍajuato. Código Postal 
3 7 800. que tiene comd actividad -la v~nta dé: gasolina y éllé-sel. con una capacidad de 
suministro anual de 7 400 000 liti-os .de gasolina Magna. 1 S 90 000 litros de gasolina 
Premium y 3 130 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
"':""7:7'1'~-01'":;,~-:."'·'··""·.t;~·~~-=¡:!;l'~'"r""'f:",;:'c;:' ' '"'" '\""~!!:t~~~~~·.:::-";1 ~.~~::~~{:-~~~"'·~~;.¡~.~~g.¡..t_~ :0:~1 ) 1; ¡~ ;~ '": i!.~~(J~-·t\~~~ 1.~~5~ 

_ Ur¡_gn_gl}~para ~!:0ª-~D?I._gª~Q I!~.? _fy!-ªgn_a~ ---· __ _! ?_Q_Q.QQ ___ _ .. -· . ~~~Q.? .. _ _l 
_Un -~ªng~ J>arª-almª-cenar g?.s.olin-ªfl~~Lt¿'1!.._: 80 009 _ _ ~---- lit ro2 ____ l 
Un tanque para a!mace_nar qié_?el _ 6(_) ~99 litro? 
Dispensarios 6 
Pistolas de despacho 2 2 
Planta de e~ergencia l. S 

Pistolas 
Hp 

lL La pr~sente Lic~ncia Ambiental Únic3. s~ expide por única vez en t anto el 
es::2.::!¿:L .. ·nienr.:a no eJ.;¡¡~~-= d2 uJica~ión o d-= a::tivi~j.~j. s2gún te fue autoíizada. Si es 
-,,....~ ::11 .--,.· - .. ~ -. L-t , ; .- --. ': .-;~-- .- t · .. ~ ~" f ~ , ·::¡ : ; __ , _ ; ') e: · ...... ;.- - - -J ~ ' ·n ~ ..... ~ ' - i--..1 --: .., ;.. :::: - _ _ ::- ,_: v~ :.... ·:: = ...... .)1...} 1; :._;1,. .:;:!. : ~.A l ..... , ,uc, ..... _.c~: l t_ t .. , _ _..-1 ~"> ... : ;; ~ -:::: C..::.:. .. 10i ..... Ut r\,oó.zon S•.;Cte:. -, 

.3Urrt€rrtc en i.a capzc~dad de ahT1.acen.3.miento, c2.mbios de proceso, ampliación 
de instaia.cíones o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
la so!icitud de 3cwa.liz.aci6n a las condicionantes respectivas. 

l!L La Licencia es inuansferible a o¡:ros esrablecimientos v se otorga sin perjuicio de las 
au torizaciones. permisos· y registros que deban obt enerse de esta u ot ra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos .. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula. de 

. Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2019. 

V. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
· correspondient e. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de.la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y hi Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de-Contaminantes, las emisiones de los contp.minantes a la 
atmósfera. hidrocarbúros totales. bencéno. tolueno; xileno" y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensariós de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio prov.enientes de la planta ~e -emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 f racción 11 y 1 7 
fraccionesl, ll, VI, VII: VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en· ni~t~ria de· PrevenciÓ_n y Control de la Contaminación ¡ 
de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al. Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
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Reglament o en mat eria de Regi_stro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sust ancias que se 
encuentren listadas y que cumpl~n el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2ÓL3,"Ia cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de-emisiones y transferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de ideas. se deberán reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes_ 

VHÍ. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanent e y en lo que cor(esponda a los 
términos. c8ndicionan;:es y/o recomendacion-;:s asemadas en la Resolución 
Pr.x edent-:: en mateíia de Impact o A:nbiental w n C)fi-:io 
r\S::: .--\/ UG51\fC/ DCG:: Il028l/2017 . O~Oí~}?.d-3. e l 24 d:.> julio de 2()17 P'X esta 
AGENCIA. a f.:r1or del REGULADO. 

iX. El REGULADO. en oso de paros programados por mantenimiento de ia insr:alación 
oue !moii-quen desfo9'ues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso oor escrico a 

1 1 u . 

esta AGENCiA por lo menos con 10 días hábiles de amicipación informando las 
medidas de següridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y 
ambientales. En el caso de paros no programadós o derivados de situaciones de 
emergencia. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias 
de Protección Civil correspondiente. así como aviso a esta AGENCIA a t ravés de los 

.. mecanismos establecidos para dicho fin. 

X. Para el ca?o de · paros programados por mantenimiento; el REGULADO deberá 
.implementar las mejqres prácticas para minimizar la_s emisiones de contaminantes a 
la atmósfera. hast a en tanto no se emitan lineamientos. dir~ctrices. criterios u otras 
disposici~nes admin_ist rativas de carácter gener.al por parte pe ~sta AGENCIA. 

X I. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabia 1 de la present e; mismas que -deberán regis'trarse en una 
bitácora :de operación qu_e -será susc.epÜble a ser verific:~da por e_st á. AGENCIA. 

XII. El REGULADO 9eberá participar en IÜ"s pla·ne·s de coriti~genc: i~ qu~ instrumenten las 
autoridades arl!bientales locales. con el fin de contrqlar la contaminación que se 
presente por con-dJs:io'n,es rn~teorológicas desfavorables:o. ~misiones ext raordinarias 
no controladas. "· · · · · 

XIII. El REGULADO . deberá llevar una bit ácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo-, de su sist ema contra incendios y de detección de incendios, 
en la que se incluyan equipos. líneas, dispositivos e inst rument os de cont rol, para 
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verificar la integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la · Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
.Residuos. así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que est.ablece los criterios 
para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedim:entos para la formulación 

de bs p!ailes de rri a.;;ejo. 

X.\/. E: RJ.:t: J L.:::..QC G-==:::r~ g2í2nL:z.3.i q·_¡-: eí n10.n,2j.J dent(C ':/ ~~: ·~ ra j.::: sus !:1s::a lacio ::~s j ~ 

les res id:..iOS p¿i:gr:Jsos: i c:d~)s 3.cc:itosos (0.060 Ton/año) , estop<?~s con 
hicí:·ocar·b"ur,.:::s (0.005 tor:/2;1o) y botes de ace¡ü:s v.a.dos (0.015 ton/año). que 
gene a. curnpien con io esrab!ecido en los Aaícuios l5l. i 51 Bi:;. 15 2. 15 2 Bis de ia 
Ley Ge:1era! del Equilibrio Ecoiógico y ia Protección al Ambiente. a !os Art icu!o s 
aplicables de la Ley General para la Prevención y Gesti.ón Integral de los Residuos. su 
Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el R,EGU(ADO genere nuevos residuos que 

:por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-O S 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo est~blecid9 ·en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la·.Ley Gen·eral para la f?revención ·y G~stión Integral de los Residuos. 
respecto el alma(enamier)tO de lOS residuOS .peligroSOS generados dentro de SU 
establecimiento. ' ·, · · 

XVIILEI REGULADO en la operación y funcionamiento de· su establecimiento y sin 
menoscabo a lo .. aquí fijado. 9eberá sujetarse a tod~s las· disposiciones señaladas en la 
Ley General del Eqt.¡ilibriolcológico·y la Proteccióqªl Ambier:¡te y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como .eri·tas ·Norma? Oficiales ~exicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
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Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como 
en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
presentación de quejas en forma justific-ada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o ·que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
confoímidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por :-=conocida la peísonalidad juíÍdica con la que se ostenta el C. 
GU!LLERi-..:10 MEND::Z GARClA, en su carácteí d-= íeC)íesen~ante l·2gal de !a empr~sa 
EST,<1,(!0NES CE SERViCiO Cf. .. k'l!\'~05 DE GUANAJUP,TO. S.fl. .. DE C.V. 

rep;esenta.nte !eg2.i de la empresa EST AClONES DE SERVICIO CAMINOS DE 
· GUAN.A.JUATO. S.A. DE cv .. de conformidad con e! artículo 1 ó 7 3is de la Geneía! 

de! Equilibíio Ecoiógi::::o y la Pmtección al Ambiente y demás relat:ivos aplicables. 

ATENTAMENTE· 
El DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0228/ 0l /l8 

~- .. .... 
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